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PARA CO VOCAR

cte asam ea judlcial o univetsdÍ"

cuando se cuestlone le ¡nscripc¡ón del último présuente del ansejo directiw, éy(e
cuentra legltimado para convocar e asamblea gendrel de una asfrlis¡r;tón, saryo gue

I
F)

ACTO CUYA INSCRIPCIÓN SE SOLIC]TAY DOCUI'ENTACÉN
PRESENTADA

Se sollcita la Inscripción de la c€nsura del consejo directi\,o pr€sidldo por
Dani€l Samanez Palaclos y nombramiento del conselo dirocti\o presidido
por Máximo Vill€gas lmán. A tal efecto se adjunta él acta de la asamblea
general del 19.10.2008 d€ la Asociación de Propietarios del Centm poblado
Ru¡al Villa Llb€rtad Lurln. Aslmismo s6 acompaña:

- Copia certmcada de algunas hojas del padón de asociados.
- D€claración jurada ds convocatoria y quorum suscr¡ta por Máximo Villegas
lmán.

DECIS]ÓN IilPUGNADA

El Registrádor Público del R€gisto de Personas Jurfdicas de Lima Julio
AbrEgú Lóp€z, observó el tltulo en los sigu¡ent€s términos:

"Se tacha d wes9'rté tltatlo oo¡ ct/6/nto
1.- Contorme el antecedente reg¡stal (asiento A006): el Sr. Máximo
V¡llegas lmán NO se arcuenha legitimado para convocat y presid¡r ta
Asamblea GeneÉl del 19.10.2008, anfqme a lo dispuesto por los Att. 2Oo
y 2f tnciso c) del es/'etuto y el Art. 85o del Cócfígo Civí\, encontándose
¡nsc¡ito y vigente la etección del Sr. Danial Saman€z palaclos, @nforña
consta del asiento A00QA de b partua registal de la aficiación, pú
acuerdo de la asamuea generd del 13.04.2MA, lnsE¡ipclót1 vigante de
conformidad con el I 2013 del C.C., S,brdo ast, ta con¡cf,;atüiE
efectuada, como los acuordos adoptados et 19.10.2000, dev¡ercn
¡gualmente en ineflcaccs, y pú lo tanto NO lnsü.,bibtes, W to que,
tatándos€ de un defecto insubsanabte del  tulo, procede Ia tacha det
mismo. Art. 1? incio a) del RGRq a,t. 2011 det C.C.

SIN PER,IUICIO DE LO ANTERIOR:

SUilIILLA



ilt.

2.- Confo/me a la dec/6i'ad&t jwda que se recaalda, la A.G. del
19,10.2008 se conyocó d las 10 em en Vinen cltación y a las 11 am en
segunda citación, sin embdrgo, la asamblee se inicia a las 10 am c{,n ta
c!/tcurrencla de 82 de un f''et de 170 asff'lados hábites, por lo que dicha
asa/Dbrga no se insfaró con 6l quórum (mitad más uno) previsto en el ad.
lY del estatuto, para la Wimera convocato a.
3.- La A.G. det 19j0.2@8 otua lnsP-lrta en el Ubrc de Actas Ne 3 bgalizado
e, 13/09/2007 dnt6 ol Notario Luis Manuel eómez Verástegu¡, bajo el ¡f
273362007, lo cual t'lo se adecua al antecedente registal, pues discrepa
del ütimo libro ües€lntado en aue oba ¡nserta el ada de la A.G. del
13.U.2008 (astento A0006), es el L,bro de Aclas M 3legalizado el
28/05/2008 por el Nota o Alfredo Zamvano Rodrlguez; pü lo que se
contrav¡ene el Att. 83 del Códígo Civil y Att. 43o del C&igp de Co'�nercp.-
Resoruc,ón N' 031-2001-ORLC/TR del 23.01.2001: "...que l€ compete al
reg¡stro verificar su eoncordancia con aquellos contenidos en el
antecedente regist¡a,l de tal modo, gue s.xista continuidad de los mismos y
evltü dupllcldad o lncongruencias en /os fbios que lleva la persona
ju d¡ce'.
4.- A acuédo de desconocimbnto y censwa de la Junta Direc.tiva que
Weside Danial Samdnez Palecios que s adoptó en la A.G. del 19.10.2008,
no constltuye acto ¡nsf,ribiue de conformidad con el aft. 2025' del Cód¡go
cML
Nófes€ grre no so deryende ac,Jetdo atguno W pdte de la Asamblaa
sobre la remoción del últímo Conseh lnscrilo, a efecfos de adecuación al
antecedante registal y a las normas esf€f.lanas, el perldo del nuevo
@núJo etecto."

FUNDATENTOS DE LA APELACÉN

El apelante fundamenta su apelacón en los siguient€s términos:

. No se ha tomada en consideración qu€ el Sr. Máximo Mtlegas se
encuentra legitimado pare convocar a la asamblea general de fecha 19 de
octubre de 2008 por s€r el presid€nte cosente, estando amparado por los
egtatutos.

- En el asiento ttr 00000 de la partida M 11005009, aparece
registrado como pftrsidentE el Sr. Daniel Samanez Palacios por

' v
un

inscrito

f'-=-\

¡v.

supuesto acuerdo de asamblea del 13 de abril de 2008, asamblea que
nunca existié y que no fue convocada por el presldente Sr. Máximo Vitlegas
lmán. Esta elección es de origen fraudulento, la misma que es materia de
lmpugnacíón, tanto en la vfa adminlstrativa y en la vfa judicial.

ANTECEDENTE REGISTRAL

La Asociáclón de Prop¡€tarios del Centro Poblado Rural Villa Libertad Lurln
se encuentra inscrita en la partida No 11005009 del Registro de Personas
Jurfdicas de Llma.

- En el asi€nto A00005 consta inscrito el reconocim¡onto del Conselo
Directivo efectuado €l 08.'10.2005 pr€sidldo por Máxlmo Villegas lmán.

- En el asiento A00006 consta inscrita la elección del consejo directivo
presidido por Daniel Samanez Medina.

PLANTEATIENTO DE LAIS CUESTIONES

Intervien€ como ponente la Vocal Rosario del Carmen Gu6na Macedo:

v.



v].

RESOLUGIÓN NO.. O?1- 2OO9 - SUNARP.TR.L

D.e_ lo expuesto y del análisls del caso, a criterio de esta Sala ta cuestión adeterminar es la slgulente:

- Si la asambl€a del 19.10.2009 ha s¡do debidamente convocada.

ANAUSls

l. Constituye una d€ las condic¡ones imprescindibles para la validez de lo8
:::f!j", {gtt"dc en Juntas o asanibteas generaies dé tooa persona
lunorcr, qu€ ta convoc€toria sea Falizada por el órgano soclal qui legal oestatutariamente esté facultado para ello. Én el ca-so de asoc¡aclones, elartfculo 84 señala que esta atribución te conesponUe ai pLsioente ¿elconsejo directivo, salvo disposiclón estatutuarla dfér"ni". 

- '

En €l prosente caso se sollclta lE Inscr¡pción de acuerdos adoptados por laAsociación.de propietarios der centro Éobu¿o nuraiüiíi r_¡-üI.t"¿ r_urln "nasamblea del 19 de octubr€ de 2008, convocad" p"iúár¡.o únegas tmán,
^q,I:i^ 19 -."I".ra €t cargo qe qr9s.!dent6 O"r i,ons"Jo á]La¡vo inscrito,srendo que er cargo reca6 en Danier samanez paracios, seqún consta en eras¡ento 400006 de la partida 11005@9 del Registro Ae pe'rsánas Juridicasde Llma.

2.-El apelante argumenta que er asienio A00006 fue extendrdo en formarnogurar. Al respecto es de señalar que dicha ¡ns"rip"¡¿n se encuentra
lgFgUgr por Et prtncipio de legitimacíón pr"ni.to áñ ái"ritcuro zors Oelcódigo civit según el cual el conlenioo oe ráiñscriprion iliL-rrr" ","rro vpro.duce todos sus efectos, mientras no "" i"ámqrJ á' se dectarejudicialmente su invalidez.

3. ,La eflcacia legitimadora constituye uno de los príncipios básicos delsistema registral: ,,Los asl€ntos co_nstituyen ,n ifiuf-o áá'f"git¡mactón, es
9S, q sisno suficienre que habitna "i-;j"b; ;üA; á-"'tooo", "olnotitular de tos derechoe inécr os en la forma iü ;;;ifút" et Registro(aungue pueda no s€r tat titutar, o no tener tos ¿;,*;i;;i-;L"ce qus etR6gistro manifiesta)1"

La doctrin¿ es paclfica cuando se at¡rma que el princlpio de Legitimacióncomo tat, üen6 les sigu¡entes consecuenciai reg¡sü;l6i:. 
- --

1) El.Regisko Ee c¡6na a tftulos Incompatibles aunque sean anteriores alinscrito: En el slstema reoistrat peruano d€ acuerdo JL Árt. ailZ d€l CódigoCivll "No puede inscribiise un_fltuO iñ.o.p"iüi";; ;t ya inscrito,aunque s€a de fecha ani€rior. En estos "upr""ios ; ;ü;* et .ciene"
de ta partida registrat para evitar €t üd-;f-dü;i. o"l urutoincompattble posterior aun cuan¿o ¿ste se ñavá éeüá'iün ante¡iorioaca aquét que se inscribió primero. Lacruz é"ftj" ;-é;;o Rebu idaenseñ€n que "la regla de prioridad no tiene como'-Uni*'ürlr¡t"Oo, "n.,r.e-lac¡ón con et Registro, establecer un ord€n en 6 prúiciáii" cada unode_tos.d€rechos compatibles inscritos, po, fá"rráJO"-ié-seitaclon, sino
fJlSrt"'Í3..'"t" 

a los derechos incompatibles con eiq-ü'se nara ya
---
i PEÑA BERNALDo DE aUIRos. MaII omo  . contro de Estu¿io¡ n*r.u*uól*recho reales, Derecho Hlpot€caño, cuerta €dtción,]"1'""11*",::gE:1a,"¡ 1"o.r"t ik, mr, pás. s8e
¿.Kft'.?EliT"?;.rf,i"iylil"",:Tiü:,"#i:rl,+Francis€deAs,s.chadopor&1ffii'"1i?'.L,iillg: út -
P.rbrrcos. Gacets Ju¡¿¡ü, ZOo:i, o]ff



2) El Reglstro se clena a los tftulos dlsposltivos o declarathos, otorgados
por persona dlstinta al tttular reglstral. En €l caso peruano el Códig; Civil
señala en su artfculo 2015.Ninguna inscripción, sálvo la primera, se hace
sin que Esté inscrito o se inscriba el derecho de dond€ emane". En ese
sentido el principio de tracto suc€sivo no sólo es presupuesto de la
inscripclón sino también consecuencia de su eficacia.

Para el¡egistro de Personas Jurfdlcas se aplica lo señalado €n el artículo
Vl del T.P. del Reglamento General de los Registros públims: "ninguna
inscripción salvo la primera se extiende sin que eété inscrlto o se inscrióa el
derecho de donde 6mana o el acto pfevlo necesarlo o adecuado para su
extens¡ón, salvo disposiclón en contrario".

Es decir, si no @nsta inscrlto el presidente del consejo de administración o
el órgano convocante de una asamblea general, no puede inscribirse los
acuerdos tomados en dicha asamblea, salvo que se trat€ de asamblea
judicial o universal, que es el caso en análisis.

4. De otro lado, si bien puede alegarse que la inscripción del asiento
400006 fue in€gular, no d€bemos perder de vista que una vez que el tftulo
accede al r€gistro, el princlpio de legitimación adqui€re trascendental
relevancia, pues la inscripción s€ reputará exacta y vál¡da, si€ndo la ún¡ca
forma de enervarla el pronunciamiento ,udicial conespondi€nte, de
conformidad con el artfculo 2013 del Código Civil3 y arflculo Vll del Titulo
Preliminar del Texto tJnico Ordenado dét Reglarirento General de los
Registrcs Priblicosa.

Sin pedu¡cio de lo expuesto, es de señalar que la asamblea €leccionaria
inscrita en el asiento A00006, fue de carácter universal. es decir con la
partic¡pación de lá totalidad de los asoclados. no siendo en eslos casos
necesaria la intervención del presidente del consejo directirro inscrito.

5. En conclusión, aun cuando pudiesen acreditarse iregularidad€s en el
proceso d€ calificación d€ un tltulo, su inscripción dota de exactitud y como
tal, produce todos sus efectos en ürtud det principio de legit¡mación, culos
alcenc€a hemos expu€sto, sah¡o qu€ judiclalmente sea doclarada nula.

En ese sentido, y €stando a lo preüsto en el artlculo 42 inc. d) del
Reglamonto G€neral d€ los Registros Prlbllcos, debe conffrmarse la tacha
sustantiva por €xistir obstáculo insalvable,en la partida.

6. Respecto al extremo 2 de la denegatoria, se conobora del acta
pr€sentada que €fect¡vamente que la asamblea general del 19/10/2008 se
instaló con menos de la mitad más uno de los asociados:82 de.l70. no
siendo válida la corección ef€ctuada en el acta.

También se @nfirma el extremo 3 d€ la denogatoda en tanto existe
incompatlbilidad de los llbros, no siendo válido en sede registral el
argumento €sgrimido por el apelante en el s€ntido que la apertura del libro
No 3 legalizado ante 6l Notario Alfredo Zambrano Rodrlguez no üene origen

'-

tI

\
I

en tianto la evaluación de dicho aspecto corespond€ al poderJudicial.

3 Artfcufo 2013: 'El @n etüo de la lnsñpción sr p€suzro d6¡to y prúuct dos sus obcfos,
mlenffas rD se r.cwue o & ded8fo judlcldnla/nte su lnvelkte¿.
4 Mlcufo Vf f : '¿os esbnúos regisfabs s3 rr?lsunen etectos y válklos. Muen fus sus ebclos
y log,tl,nen d tfruler Reg¡stal para aduar confün:p a ofirs, mbntres tp I recfifiauen an bs
,órmrnos astabrocddos en esle Regla,r1€.túo o s dedüe fudbiet¡menla su invffiel.



RESOLUCIÓN NO.. O''1. 2OO9-SUNARP.TR.L

7. En cuanto a considerar como ac{o no Inscrib¡ble el acuerdo de c€nsura
contra los miembros del consejo dirsctlvo inscrito, es d€ señalar que
habiéndose acordado la censura e inmediatamente la designación de otro
consejo directivo, debe gntenders€ que s6 trata de una remoción del cargo,
lo cual es un acto inscribible. Por lo lanto debe deiarc€ sin efecto el
extremo 4 de le denegatoria de inscripción.

Estando a lo acordado por unanimidad;

RESOLUCIÓN

CONFIRMAR la tacha formulada por el r€gistrador del Registro de
Personas Jurfdicas de Llma al tltulo referido en el encabezaniiento así
como bs extrcmos 2 y 3 de la esquela y DEJAR SIN EFECTO el extremo 4
de la denegatorla conforme a los fundamentos oxpuestos en la presente
resolución.

IUIARTHA DEL CARMEN VADíAZ
Vocal del Tribunal

0€(x)096.doc

Reglstrcso y comunlquese.

Vocal del T
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